
 

 

Memorando Nro. GADDMQ-FA-CTP-2024-0214-M

Quito, D.M., 27 de junio de 2024

PARA: Sra. Mgs. Monica Elizabeth Reinoso Paredes
Directora Ejecutiva
FONDO AMBIENTAL 

ASUNTO: Solicitud de Traspaso de Crédito de POA 2024 Junio 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo, mediante el presente hago referencia a los siguientes 
documentos: 
 
Mediante Memorando Nro. GADDMQ-FA-CTP-2024-0194-M de 26 de junio de 2024, la
Coordinación Técnica y de Planificación pone a consideración de la Dirección ejecutiva
del Fondo Ambiental, el informe de traspaso de crédito que contiene modificaciones en
las partidas presupuestarias de la siguiente estructura detallada en la Planificación
Operativa del Fondo Ambiental programa Patrimonio Natural, en el proyecto Protección,
conservación y mejoramiento a los recursos naturales y calidad ambiental del DMQ,
actividad Implementación de acciones para la reducción de la huella de carbono en el
DMQ y la tarea Movilidad eléctrica en el Centro Histórico. Cabe mencionar que esta
estructura corresponde al proyecto Solution Plus. 
 
Mediante Memorando Nro. Oficio Nro. GADDMQ-SA-2024-1337-O de 26 de junio de
2024, el Secretario de Ambiente pone a consideración de la Dirección ejecutiva del
Fondo Ambiental, el informe de traspaso de crédito que contiene modificaciones en las
partidas presupuestarias en la estructura detallada en la Planificación Operativa del Fondo
Ambiental programa Patrimonio Natural, en el proyecto Protección, conservación y
mejoramiento a los recursos naturales y calidad ambiental del DMQ, actividad
Implementar herramientas para el fortalecimiento  integral de tres áreas Protegidas del
Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegida, tarea Contratar servicios y/o
actividades para la implementación de acciones bajo un enfoque integral en tres áreas
Protegidas del Subsistema Metropolitano de Áreas Naturales Protegidas. 
 
Al respecto de los documentos mencionados se ha realizado el análisis de viabilidad
técnica y financiera mediante el Informe de Traspaso Nro. 008 del 27 de junio de 2024 en
el cual se concluye que es procedente realizar los traspasos de crédito solicitados en vista
de que no hay una afectación en el techo presupuestario de los programas, proyectos y
actividades planificadas por el Fondo Ambiental. 
 
En virtud de lo expuesto se solicita la revisión y aprobación de la información del
traspaso de crédito que se encuentra en el siguiente enlace, para continuar con el proceso
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que corresponde. 
 
https://mdmqdireccioninformatica-my.sharepoint.com/personal/fambiental_quito_gob_ec/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal%2Ffambiental%5Fquito%5Fgob%5Fec%2FDocuments%2F2024%2FKARINA%20RON%2FFONDO%20AMBIENTAL%2FPLANIFICACION%2FREFORMAS%2DTRASPASOS%2F2024%2Fjunio 

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Silvia Karolina Ibañez Mantilla
COORDINADORA TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN (E)
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA Y DE PLANIFICACIÓN  

Copia: 
Sra. Mgs. Silvia Janneth Urbano Vergara
Coordinadora Administrativa Financiera
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA
 

Sra. Mgs. Ximena Patricia Palma Aguas
Asesora Jurídica
FONDO AMBIENTAL - ASESORIA JURÍDICA
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